
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ANÓNIMA AISLAMIENTOS TERMICOS Y CONSTRUCCIONES AISTERMCON 
S.A., CELEBRADA EL DIA 9 DE MARZO DEL 2017 

En la ciudad de Guayaquil a los nueve días del mes de Marzo del 2017, a las diez horas y treinta 
minutos, en el local social de la Cía. en las instalaciones ubicada en la Av. Juan Tanca Marengo Km. 
6.5, Lotización Santa Adriana Mz. 16 Solar 11 Mapasingue Este Sector A de esta ciudad, se reúne la 
Junta General De Accionistas de la Compañía AISLAMIENTOS TERMICOS Y 
CONSTRUCCIONES AISTERMCON S.A. con la participación de los siguientes accionistas: ING. 
ABELARDO HECTOR MUÑOZ MENDIETA propietano de cinco mil setecientos sesenta acciones 
(5760) ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00), y, el 
señor GALO MANUEL LEON QUINTO propietario de cuarenta acciones (40) ordinarias y 
nnominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00). Todas las acciones están 
íntegramente pagadas y los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. 

Los accionistas acuerdan en forma unánime que actúe como Presidenta Ad-Hoc de la sesión la DR. 
MARITZA LEON QUINTO y que actúe como secretario el ING. ABELARDO HECTOR MUÑOZ 
MENDIETA. 

Seguidamente toma la palabra la presidenta de la Junta, quien pone en consideración de la sala 
los puntos a tratarse: 

1. Conocer, analizar y resolver acerca del informe del comisario de la compañía 

correspondiente ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre dei 2016; 
2. Conocer, analizar y resolver acerca del informe del gerente general de la compañía 

correspondiente ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre del 2016; 
3. Conocer, analizar y resolver acerca de los estados financieros cerrado al 31 de 

diciembre del año 2016; 
4. Conocer, analizar y resolver sobre la distribución de dividendos a los accionistas 

correspondientes al ejercicio económico del año 2016; y, 
«5. Conocer, analizar y resolver sobre la elección del comisario 

La Presidenta de la junta dispone que por secretaría se proceda a formar la lista de los asistentes 
y una vez que este ha constatado que se encuentran presente todos los accionistas y 

consecuentemente representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, y 
habiéndose aprobado previamente y por unanimidad la celebración de esta Junta así como el 
orden del día a tratarse y de conformidad con lo dispuesto en el por los artículos 238 y 239 de la 
Ley de Compañías, La Presidenta declara legalmente instalada la misma. 

1.- Conocer y resolver acerca del Informe del Gerente General de la compañía correspondiente al 
pasado ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre del 2016. Al respecto, la presidenta ad-hoc 
procede antes los presentes a leer dicho informe el mismo que tiene fecha 8 de Marzo del 2017 el, 
una vez leído el informe respectivo mociona que éste se apruebe. 

La Junta General de Accionistas, luego de las deliberaciones del caso resuelve por mayoría aceptar 
la moción y aprobar el informe del Gerente General de compañía por el pasado ejercicio económico 

del 2016. 

  

2.- Conocer y resolver acerca del Informe del Comisario de la compañía correspondiente al pasado 
ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre del 2016. Al respecto, la presidenta ad-hoc da 
lectura a dicho informe el mismo que tiene fecha 2 de Marzú del 2017, una vez leído el informe 
respectivo mociona que éste se apruebe. 
La Junta General de Accionistas, luego de las deliberaciones del caso resuelve por mayoría aceptar 
la moción y aprobar el Informe del Comisario de la compañía por el pasado ejercicio económico del 
2016.



  

  

3.- Conocer y resolve” acerca ds los Estados finanieros de lo compalíe y «ás curmtes sobr e 
serccio expnómea. el ño 2916 Al respect, la presidenta ad hor de la 2onia dispone que se de 
lectura mediante Secretaria, de: Estad de Stuación Financiera, dei Estado de Resuitado ¿ntegral 
de alo 2016 y sus respectivos anexos, respecto al cuaí, el Gerente General da las explaciones 

poriseries a los trquietudes de las acuionistas, destacando que ha sic elaborados ¡e acuerdo a 
las rarmerivas enríatles y reglamentarias vigentes en el Ecuerer. macone que este 30 apruebe. 
La Junta General de Accionistas, wego de las delberaciones des “asc resuelve por mayora acep!a” 
la mouió y aerea loz Estados Pinariderza y dernás Cetas del ejerció reanómio del año 2916. 

  

A Comer y rrsoluer soto a tricaión de les videndos corespordentes al ejerio 
económica del año 2410. 
Er: veto de a progacto dada na el Gerente Generai en hase 3 su nforme previrente ajrobado, los srsoristas, Juego de breves dellboraciones ulecióen repartirse los dividendos generados er. el año 2318 a fencado a a disponibiktad del Sugo de la empresa en el sxpuente 210. 

  

Se Desecar al Comisario dela compoñíe para que ace durenis el periods onómico 2017. 
La Junta Gerena de Eeconista, oe arcmemente, como Cocisino de la compañía 
AISLAMIENTÍS TERMICOS Y CONSTRUCCIONES AISTERMOCN S.A, a le sesicoa AESSICA LOPEZ 

PIRCAY, Gua qué cier dicho cars curarte el esendos económico 2017. 

  

) habiendo tio aconto que alar, a presea odehoc de la Jonia cule 11 momento de 
teceso cena dé abonación de le preserie acia, ocho do Cum, se reingiais la sesión, el acta es 
Comida y aneabaca por onantridas, y sia observaciones, con lo 2ue se lesenta la sesión, seno das dis Dones con cuarenta y cinco “minutos de la misa techo, Mermado para constancia de los. 
Presentes. x 

. * 1 

    

  

Her = Y 
DIE MARIIZA 153 LAR (AG, ABELARDO HECTOR MUÑOZ MENDIETA Presente ad-hoc de la junta Secretario ad-hoc de sa junta 

  

   
ING ABELARDO HECTOR MUÑOZ MENDIETA 

ALEIONISTA 

GALO MÁNUEL LEON QUINTO 
ACCIONISTA.


